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1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
n a c i o na l y d e c on f o rm i d ad con e l a r t í c u -
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretario
de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, como Vicese-
cretario, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, para
su desempeño por funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretario
de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, como de libre
designación a efectos de su cobertura.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase
Tercera del Ayuntamiento de Vegas del Genil (Gra-
nada), en Secretaría de Clase Segunda y se crea el
puesto de trabajo de Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada), ha soli-
citado de esta Dirección General de Función Pública, mediante
Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 21
de febrero de 2006, la clasificación del puesto de trabajo de
Secretaría de esa Corporación actualmente de Clase Tercera,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en Clase Segunda, y la creación
del puesto de trabajo de Intervención, de Clase Segunda, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, ante el creciente desarrollo experimentado en los
últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
del Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Vegas del Genil, pertene-
ciente a la provincia de Granada, actualmente como Secretaría
de Clase Tercera, a Clase Segunda y se crea el puesto de
trabajo de Intervención de Clase Segunda, reservado para su
provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino del funcionario que haya sido nombrado,
con carácter definitivo, en el puesto de trabajo que se
reclasifica.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento
Abreviado núm. 405/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
405/2005, interpuesto por doña Bárbara Beriguistán Cossias,
contra Resolución de 23 de septiembre de 2005 de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de personal
interino del Cuerpo General de Administrativos (C.1000), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno, de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 61/06, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 61/2006, interpuesto por don Manuel Angel Benito
Jiménez, contra la Orden de 14 de noviembre de 2005, dictada
por la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra
Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 13 de diciembre de
2005, por la que se concede una subvención excepcional
para el proyecto de un observatorio de la Ciencia y Tecnología
de la Universidad de Granada (OC y T-UGR), esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a dicha Universidad.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 741.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Granada.
Localización: Granada.
Importe aprobado: 300.000,00 E.
Subvención concedida: 300.000,00 E.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Resolución de concesión de 1

de diciembre de 2005, por la que se concede una subvención
excepcional a la Fundación Innovarcilla para su equipamiento
y plan estratégico de actuaciones del futuro Centro Tecnológico
de la Arcilla, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a dicha Empresa.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 780.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Fundación Innovarcilla.
Localización: Jaén.
Importe aprobado: 75.000,00 E.
Subvención concedida: 75.000,00 E.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
de fecha 4 de octubre de 2005, de aprobación defi-
nitiva de la modificación puntual núm. 9 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Huétor Tájar.

Referencia 00051/2000/9.
RIU: 1800012/06.


